
 

 

 

D/Dª___________________________________, con D.N.I. /CIF __________________, en 
nombre propio / en representación de ________________________________________, con 
D.N.I./CIF____________________, con domicilio en 
________________________________________________________, 
teléfono________________, correo electrónico _____________________________________ 

Deseo ser notificado electrónicamente   SI □   no □ 

 

EXPONE.- 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 74.5 del TRLRHL y la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana vigente del Ayuntamiento de 
Santibáñez de la Peña (Palencia) se establece una bonificación de hasta el 35% de la cuota íntegra 
de dicho Impuesto, durante cinco años para los siguientes inmuebles: 

□  1.- Vivienda habitual de las familias numerosas,  
 
□  2.-  Bienes inmuebles destinados a viviendas, en los que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, para autoconsumo.  
 
□ 3.-Inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico- 
artísticas o de fomento del empleo. 
 
  Que cumpliendo los requisitos establecidos.- 
 
SOLICITO.- 
 
Se me conceda la bonificación del IBI señalada en el apartado anterior, adjuntando la siguiente 
documentación, en su caso: 

1.- 
 

- Copia del N.I.F. y, en su caso, del representante y del documento que acredite la 
representación. 

- Acreditación de la titularidad del inmueble. 
-  Título en vigor de Familia Numerosa. 
- Certificado de empadronamiento en la vivienda/residencia habitual de todos los 

miembros de la unidad familiar. 
2.- 
 

- Licencia Urbanística de obras o en su caso, declaración responsable 
- Justificación de pago del ICIO 
- Certificado Final de Obras, indicando la fecha de instalación y que la misma se encuentra 

en correcto funcionamiento. 
- Certificado de instalaciones debidamente diligenciado por el organismo oficial 

autorizado, donde se especifique el cumplimiento de los requisitos. 
 



3.- 
 

- Memoria Técnica  de la actividad económica que se desarrolla en inmueble justificativa 
de las  circunstancias sociales, culturales, histórico- artísticas o de fomento del empleo. 
 
Estar al corriente del cumplimiento de obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. 

Social y no se deudor del Ayuntamiento de Santibáñez de la Peña.- 
 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 
en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA (PALENCIA) 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de abril 
RGRL y Ley 39/2015, de 1 de octubre PACAP. 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras AAPP. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.santibanezdelapena.es 

 
Santibáñez de la Peña, a          de                            de 2.     
 
 
 
FDO.- 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA. PALENCIA 


